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Expte. N° 805/78

VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N°465~78 recaída a Fs. 3; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se concedió licencia con goce de haberes al señor Angel
Dionicio TEJERINA, Enfermero del Departamento Sanidad, a fin de asistir al 11
VIII Congreso de Enfermería realizado en la ciudad de Córdoba entre el 9 y 14
de Octubre pasado;

Que la Secretaría de Bienestar Universitario, de quien depende el Depar .••
tamento Sanidad, hace saber que el citado agente no concurrió a dicho Congre-
so por haber tomado conocimiento de la resolución por la que se acordó licen-
cia, con fecha posterior a la iniciación del referido evento;

POR ELLO; atento a lo informado por Dirección General de Administración y en
uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 10.M Dejar sin efecto la resolución N° 465-78 del 12 de Octubre del
corriente año, obrante a Fs. 3, por el motivo aludido en el exordio.

ARTICULO 2°._ H~gase saber y siga a Dirección General
su toma de razón y dem~s efectosoH
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